
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

  

Bogotá D. C., catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020)  
  

Expediente No. 11001 40 03 057 2020 0024200   

 
Respecto al memorial presentado por el accionante Javier Fernández Flórez 

Carmona mediante correo electrónico, se advierte que no hay lugar a requerir 
a la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección S.A. como 
quiere que mediante proveído del 3 de julio de los corrientes, se precisó que 

la tutelada cumplido con lo dispuesto en el fallo proferido el 5 de junio de 2020, 
referente a obtener un cálculo actuarial y comparativo entre la mesada 

pensional que se puede llegar a percibir en el Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida. 
 

En efecto, notó el Despacho que la respuesta dada el 2 de julio del año que 
avanza cumplió con lo inicialmente peticionado por el quejoso; luego cualquier 

otro ítem, divergencia, o disyuntiva que surja a partir de dicha proyección 
deberá ser discutida ante el Juez competente bajo la jurisdicción ordinaria, 
pues recuérdese que el trámite incidental está previsto para acatar lo dispuesto 

en sentencia de tutela, y no para discutir salvedades de orden pensional. 
 

Notifíquese está determinación a los intervinientes vía correo electrónico, 
remítaseles copia de esta providencia, y a la Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantía Protección S.A. remítasele además el escrito 

presentado por el accionante.    
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 

   
    

MARLENNE ARANDA CASTILLO  
JUEZ 
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